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Cámara de Representantes

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA No……………. 2008

“Por medio de la cual se protegen civilmente los derechos a la honra, a la intimidad personal y familiar y al buen nombre”.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1º. 

Los derechos fundamentales a la honra, a la intimidad personal y familiar y al buen nombre consagrados en los artículos 21 y 15, de la Constitución Política de Colombia, serán protegidos civilmente frente a todo género de intromisiones ilegítimas, de acuerdo con lo establecido en la presente Ley Estatutaria.

Artículo 2º. 

Cuando la intromisión sea constitutiva de delito, se estará a lo dispuesto en el Código Penal. No obstante, serán aplicables los criterios de esta ley para la determinación de la responsabilidad civil derivada de delito.
Artículo 3º. 
Los derechos a la honra, a la intimidad personal y familiar y al buen nombre son irrenunciables, inalienables e imprescriptibles. La renuncia a la protección prevista en esta ley será ineficaz de pleno derecho, sin perjuicio de los supuestos de autorización o consentimiento a que se refiere el artículo 5º de esta ley.
Artículo 4º.
La protección civil de la honra, de la intimidad personal y familiar y del buen nombre quedará delimitada por las leyes y por los usos sociales atendiendo al ámbito que, por sus propios actos, mantenga cada persona reservado para sí misma o su familia.
Artículo 5º.

No se apreciará la existencia de intromisión ilegítima en el ámbito protegido cuando estuviere expresamente autorizada por ley o cuando el titular del derecho hubiese otorgado al efecto su consentimiento expreso, o, por imperativo del artículo 185 de la Constitución Política de Colombia, cuando se trate de opiniones manifestadas por Congresistas en el ejercicio de sus funciones.
El consentimiento a que se refiere el inciso anterior será revocable en cualquier momento, pero habrán de indemnizarse en su caso, los daños y perjuicios causados, incluyendo en ellos las expectativas justificadas.
Artículo 6º.

El consentimiento de los menores e incapaces deberá prestarse por ellos mismos si sus condiciones de madurez lo permiten, de acuerdo con la legislación civil. En los restantes casos, el consentimiento habrá de otorgarse mediante escrito por su representante legal, quien estará obligado a poner en conocimiento previo del Juez, el consentimiento proyectado. 

Artículo 7º.

El ejercicio de las acciones de protección civil de la honra, la intimidad y el buen nombre de una persona fallecida corresponde a quien ésta haya designado a tal efecto en su testamento. La designación puede recaer en una persona natural o jurídica.

No existiendo designación o habiendo fallecido la persona designada, estarán legitimados para recabar la protección el cónyuge, los descendientes, ascendientes y hermanos de la persona afectada que viviesen al tiempo de su fallecimiento. 
A falta de todos ellos, el ejercicio de las acciones de protección corresponderá al Ministerio Público, quien podrá actuar de oficio a la instancia de persona interesada, siempre que no hubieren transcurrido más de 4 años desde el fallecimiento del afectado. El mismo plazo se observará cuando el ejercicio de las acciones mencionadas corresponda a una persona jurídica designada en testamento.
Artículo 8º.

Cuando sobrevivan varios parientes de los señalados en el artículo anterior, cualquiera de ellos podrá ejercer las acciones previstas para la protección de los derechos del fallecido. La misma regla se aplicará, salvo disposición en contrario del fallecido, cuando hayan sido varias las personas designadas en su testamento.

Artículo 9º.

Cuando el titular del derecho lesionado fallezca sin haber podido ejercitar por sí o por su representante legal las acciones previstas en esta ley, por las circunstancias en que la lesión se produjo, las referidas acciones podrán ejercitarse por las personas señaladas en el artículo 7º. Las mismas personas podrán continuar la acción ya entablada por el titular del derecho lesionado cuando falleciere.
CAPÍTULO II

DE LA PROTECCIÓN CIVIL A LA HONRA, INTIMIDAD PERSONAL Y FAMILIAR Y BUEN NOMBRE.

Artículo 10º
Tendrán la consideración de intromisiones ilegítimas en el ámbito de la protección civil de la honra, la intimidad personal y familiar y el buen nombre:

1. La colocación en cualquier lugar de aparatos de escucha, de filmación, de dispositivos ópticos o de cualquier otro medio apto para grabar o reproducir la vida íntima de las personas.

2. La utilización de aparatos de escucha, dispositivos ópticos, o de cualquier otro medio para el conocimiento de la vida íntima de las personas o de manifestaciones o cartas privadas no destinadas a quien haga uso de tales medios, así como su grabación, registro o reproducción.

3. La divulgación de hechos relativos a la vida privada de una persona o familia que afecten su reputación y buen nombre, así como la revelación o publicación del contenido de cartas, memorias u otros escritos personales de carácter íntimo.

4. La revelación de datos privados de una persona o familia conocidos a través de la actividad profesional u oficial de quien los revela.

5. La captación, reproducción o publicación por fotografía, filme, o cualquier otro procedimiento, de la imagen de una persona en lugares o momentos de su vida privada o fuera de ellos, salvo los casos previstos en el artículo 11 de la presente ley.

6. La utilización del nombre, de la voz o de la imagen de una persona para fines publicitarios, comerciales o de naturaleza análoga.
7. La divulgación de expresiones o hechos concernientes a una persona cuando la difame o la haga desmerecer en la consideración ajena.

Artículo 11.

No se reputará, con carácter general, intromisiones ilegítimas las actuaciones autorizadas o acordadas por la autoridad competente de acuerdo con la ley, ni cuando predomine un interés histórico, científico o cultural relevante.

En particular, el derecho al buen nombre no impedirá:

a) Su captación, reproducción o publicación por cualquier medio cuando se trate de personas que ejerzan un cargo público o una profesión de notoriedad o proyección pública y la imagen se capte durante un acto público o en lugares abiertos al público.

b) La utilización de la caricatura de dichas personas, de acuerdo con el uso social.

c) La información gráfica sobre un suceso o acaecimiento público cuando la imagen de una persona determinada aparezca como meramente accesoria. 

Las excepciones contempladas en los numerales a) y b) no serán de aplicación respecto de las autoridades o personas que desempeñen funciones que por su naturaleza necesiten el anonimato de la persona que las ejerza.

Artículo 12. 

Las acciones civiles de protección jurisdiccional de los derechos fundamentales a la honra, la intimidad personal y familiar y el buen nombre, se tramitarán, en consideración a su naturaleza, por el proceso verbal de mayor cuantía y contra la sentencia que le ponga fin en segunda instancia, es admisible el recurso extraordinario de casación. También podrá acudirse, cuando proceda, a la acción de tutela, por tratarse de derechos constitucionales fundamentales, de aplicación inmediata.
Artículo 13. 
El que arbitrariamente se entrometiere en la vida ajena, divulgando o publicando retratos, difundiendo correspondencia privada, mortificando a otro en sus costumbres, sentimientos o afectos, o perturbando de cualquier modo su intimidad personal o familiar, su buen nombre o su honra, independientemente de las sanciones penales a que hubiere lugar, será obligado a cesar de inmediato en tales actividades, y a indemnizar los perjuicios materiales y morales causados. Además, a pedido del reclamante, el juez ordenará la publicación de la sentencia completa en un diario de circulación nacional y en lo conducente de acuerdo con las circunstancias, adoptará igualmente las medidas necesarias para prevenir o impedir intromisiones ulteriores.

La existencia de perjuicio se presumirá siempre que se acredite la intromisión ilegítima. La indemnización se extenderá al daño moral que se valorará atendiendo a las circunstancias del caso y a la gravedad de la lesión efectivamente producida, para lo que se tendrá en cuenta en cada caso, la difusión o audiencia del medio a través del que se haya valido el causante de la lesión como consecuencia de la misma.

Artículo 14.

Las acciones de protección frente a las intromisiones ilegítimas prescribirán transcurridos 10 años desde que el legitimado pudo ejercitarlas.

Artículo 15.

La presente Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I. ÁMBITO DE APLICACIÓN
Esta iniciativa va dirigida a todo el Territorio Nacional Colombiano en el ámbito Departamental, Municipal y Distrital.

II. MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL
El Estado colombiano se encuentra fundamentado sobre la base de ser un Estado Social de Derecho, organizado en forma de República democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana. Este Proyecto de Ley Estatutaria tiene como único propósito el de enaltecer la dignidad humana, postulado clave que enmarca la Constitución Política de Colombia. Además, el presente proyecto brinda una protección necesaria para que los ciudadanos no se vean afectados por conductas que flagrantemente lesionan su vida privada y familiar, su honra y su buen nombre.
Así mismo, este Proyecto de Ley se encuentra en concordancia con el artículo 2º inciso 2º de la Carta Política el cual establece que las “autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares”. 
De esta forma, aplicando básicos postulados del Estado colombiano, el Proyecto de Ley Estatutaria, busca primordialmente desarrollar y defender civilmente los derechos a la honra, a la intimidad personal y familiar y al buen nombre, derechos todos de rango Constitucional, establecidos en el título II, capítulo 1 “de los derechos fundamentales”.
El derecho a la honra, se encuentra consagrado en el artículo 21 de la Constitución Política, y establece que “se garantiza el derecho a la honra. La ley señalará la forma de su protección”. Es evidente entonces, cómo el Constituyente plasmó una clara intención para que fuera el Legislador quien directamente entrara a regular la protección del derecho a la honra, aspecto que ha sido regulado penalmente, más sin embargo, goza de ausencia legislativa en el campo civil.
Por su parte, en el artículo 15 de la Constitución Política, se estableció el derecho a la intimidad personal y familiar y al buen nombre de la siguiente manera:
“Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de entidades públicas y privadas.

En la recolección, tratamiento y circulación de datos se respetarán la libertad y demás garantías consagradas en la Constitución.

La correspondencia y demás formas de comunicación privada son inviolables. Sólo pueden ser interceptadas o registradas mediante orden judicial, en los casos y con las formalidades que establezca la ley.

Para efectos tributarios o judiciales y para los casos de inspección, vigilancia e intervención del Estado podrá exigirse la presentación de libros de contabilidad y demás documentos privados, en los términos que señale la ley”.

Así pues, con la intención de proteger civilmente los derechos fundamentales en cuestión, es indispensable, por carencia, una ley que se ocupe del tema, ya que como se colige de los citados artículos constitucionales, es el Estado y sus autoridades, quien (es) debe (n) proteger a todos los ciudadanos colombianos en su honra, así como también debe (n) respetar y hacer respetar los derechos a la intimidad personal y familiar y al buen nombre, máxime si todos estos derechos son fundamentales y de aplicación inmediata, según lo indica el artículo 85 de la Constitución Política.
Este proyecto de Ley, resulta básico y fundamental, es un gran avance para la sociedad colombiana ya que sin violar la libertad de prensa y el derecho fundamental a expresar y difundir el pensamiento y la opinión, otorga instrumentos y mecanismos que darán una mayor celeridad y eficacia en el procedimiento civil. Además, el proyecto logra sin quebrantar la Carta Magna un adecuado equilibrio con el derecho fundamental a informar y con la libertad de prensa, y exalta el deber constitucional de difundir información veraz e imparcial. Este avance legislativo, generará sin lugar a dudas, una mayor responsabilidad social en los medios de comunicación social, ya que deberán informar sin inmiscuirse en asuntos ajenos a su actividad profesional y respetando en todo momento los derechos fundamentales de los demás.

En cuanto, a la regulación legal actual en Colombia sobre los mecanismos de protección civil frente a las intromisiones ilegítimas en la vida privada de las personas, encontramos, en primer lugar, el artículo 2341 del Código Civil, donde se consagra el régimen de responsabilidad civil por el hecho propio, éste artículo establece que quien “ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito cometido”. Así mismo, encontramos la Ley 29 de 1944, “por la cual se dictan disposiciones sobre prensa”, que determina en su artículo 55 que: “Independientemente de la responsabilidad penal a que se refieren los artículos anteriores, todo el que por cualquier medio eficaz para divulgar el pensamiento, por medio de la imprenta, de la radiodifusión o del cinematógrafo, cause daño a otro estará obligado a indemnizarlo, salvo que demuestre que no incurrió en culpa”.
III. CONTENIDO DEL PROYECTO

Establece la Ley la protección civil de los derechos fundamentales a la honra, a la intimidad personal y familiar y al buen nombre frente a cualquier injerencia o intromisión ilegítima, mas no se puede ignorar que algunos de esos derechos gozan o gozarán de protección penal. Así ocurre con el derecho a la honra y al buen nombre amparados por las prescripciones contenidas en el Título V del Código Penal colombiano, “delitos contra la integridad moral”, y con algunos aspectos del derecho a la intimidad personal y familiar que son objeto de protección en el capítulo VII, del mismo estatuto penal, ley 599 de 2000, “de la violación a la intimidad, reserva e interceptación de comunicaciones”.
Por esto, en los casos donde exista protección penal tendrá ésta preferente aplicación, por ser sin lugar a dudas, la de más fuerte efectividad, si bien la responsabilidad civil derivada del delito se deberá fijar de acuerdo con los criterios que esta ley establece.
Estos derechos son considerados como derechos de la personalidad, por lo cual se desprende su carácter de irrenunciable. 

De la misma manera, se regula el ámbito de protección de los derechos a que se refiere. Además de la delimitación que pueda resultar de las leyes, se estima razonable admitir que en lo no previsto por ellas la esfera de la honra, de la intimidad personal y familiar y del uso de la imagen esté determinada de manera decisiva por las ideas que prevalezcan en cada momento en la Sociedad y por el propio concepto que cada persona, según sus propios actos mantenga al respecto y determine sus pautas de comportamiento. De esta forma la cuestión se resuelve en la ley en términos que permiten al juzgador la prudente determinación de la esfera de protección en función de datos variables según los tiempos y las personas.

Los derechos protegidos en la ley no pueden considerarse absolutamente ilimitados. En primer lugar, los imperativos del interés público pueden hacer que por ley se autoricen expresamente determinadas entradas en el ámbito de la intimidad, que no podrán ser reputadas de ilegítimas. De otro lado, tampoco tendrán este carácter las consentidas por el propio interesado, posibilidad ésta que no se opone a la irrenunciabilidad abstracta de dichos derechos pues ese consentimiento no implica la absoluta renuncia de los mismos sino tan sólo el parcial desprendimiento de alguna de las facultades que los integran. Ahora bien la ley exige que el consentimiento sea expreso, y dada la índole particular de estos derechos permite que pueda ser revocado en cualquier momento, aunque con indemnización de los perjuicios que de la revocación se siguieren al destinatario del mismo. 
También se contemplan en la Ley eventos de responsabilidad civil en el supuesto de fallecimiento del titular del derecho lesionado, las consecuencias del mismo en orden a la protección de estos derechos se determinan según el momento en que la lesión se produjo. Aunque la muerte del sujeto de derecho extingue los derechos de la personalidad, la memoria de aquél constituye una prolongación de esta última que debe también ser tutelada por el Legislador, por ello, se atribuye la protección en el caso de que la lesión se hubiera designado en su testamento, en defectos de ella, a los parientes supervivientes, y en último término, al Ministerio Público (Arts. 277 y 282 C.N.) con una limitación temporal, por ser éste el protector del interés público y de la sociedad, además por su potestad constitucional de poder intervenir en los procesos y ante las autoridades judiciales o administrativas, cuando sea necesario en defensa del orden jurídico, de los derechos y garantías fundamentales, con funciones de policía judicial y posibilidad de interponer las acciones que considere necesarias.

En caso de que la lesión tenga lugar antes del fallecimiento sin que el titular del derecho lesionado ejerciera las acciones reconocidas en la ley, sólo subsistirán éstas si no hubieran podido ser ejercitadas por aquél o por su representante legal, pues si se pudo ejercitarlas y no se hizo existe una fundada presunción de que los actos que objetivamente pudieran constituir lesiones no merecieron esa consideración a los ojos del perjudicado o su representante legal. En cambio, la acción ya entablada sí será transmisible porque en este caso existe una expectativa de derecho a la indemnización. 

En cuanto a la definición de injerencias o intromisiones ilegítimas, estás quedan definidas en el artículo 10º y 11 de la Ley, existiendo casos en que tales injerencias o intromisiones no pueden considerarse ilegítimas en virtud de razones de interés público que imponen una limitación a los derechos individuales, como son los indicados en el artículo 11 de la ley. 

En lo que respecta a la indemnización de perjuicios, se presume que éstos existen en todo caso de injerencias o intromisiones acreditadas, y comprenderán no sólo la de los perjuicios materiales, sino también los morales, de especial relevancia en este tipo de actos ilícitos. También se prevé en la Ley que quien se entrometa arbitrariamente en la vida ajena, divulgando o publicando retratos, difundiendo correspondencia privada, mortificando a otro en sus costumbres, sentimientos o afectos, o perturbando de cualquier modo su intimidad personal o familiar, su buen nombre o su honra, será obligado a cesar de inmediato en tales actividades, y a indemnizar los perjuicios materiales y morales causados. Además, tendrá como instrumento para reparar los daños causados en sus derechos fundamentales, la publicación de la sentencia completa en un diario de circulación nacional, para que de esta manera se logre una reparación y un equilibrio sobre los derechos a la honra, la intimidad personal y familiar y el buen nombre, que resultaron lesionados. También cuando resulte conducente de acuerdo con las circunstancias del caso y las consideraciones del juez, se deberán adoptar todas las medidas necesarias para prevenir o impedir intromisiones ulteriores.

Finalmente, es menester dejar claro, que este proyecto de ley no sólo se encuentra dirigido para los medios de comunicación social del país, sino también para cualquier autoridad, organismo o persona natural o jurídica que intente o tenga la capacidad de entrometerse ilegítimamente en la vida ajena de los demás, violando los derechos fundamentales a la honra, intimidad personal y familiar y buen nombre, y denigrando por tanto, la dignidad humana.

IV. JURISPRUDENCIA COLOMBIANA
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil, sostuvo en Sentencia 015 de 24 de mayo de 1999 que la responsabilidad que se genera por la violación de estos derechos, es una responsabilidad profesional: “de ello se desprende entonces, que la responsabilidad civil extracontractual por los daños ocasionados en ejercicio de la actividad periodística por la divulgación informativa, sobre hechos o conductas, que conlleve para una persona determinada o determinable imputaciones falsas o inexactas (delictuosas), solamente puede estructurarse cuando, de acuerdo con las circunstancias especiales de la actividad y los hechos relevantes de la misma, pueda atribuirse a culpa profesional del agente. Lo anterior, implica, en primer lugar, la presencia de intención de perjudicar o deteriorar el buen nombre o la honra de una persona determinada o determinable con la información falsa o inexacta que a sabiendas se divulga; o bien de simple culpa, entendida ésta como la falta de diligencia profesional periodística necesaria en el comportamiento y ejercicio informativo para asegurar o, por lo menos , procurar que la información que se divulga, además de ser verás e imparcial, también respete los derechos de los demás y el orden público general, a menos que en este último caso la conducta de la entidad periodística se explique con la razonada, oportuna y eficaz corrección o clarificación del error cometido. En segundo lugar, también se requiere la existencia de un daño, que puede ser, de un lado, moral cuando se trata de un deterioro en el patrimonio moral que afecte la honra, la reputación o lesione alguno de los demás derechos inherentes a la personalidad; o bien material, cuando se refiere a una disminución en los derechos que conforman el patrimonio económico existente o que podía adquirirse mediante la realización de una labor o trabajo, o por medio de la explotación económica pertinente. Con todo, en uno y otro caso debe tratarse de perjuicios actuales o futuros, pero ciertos e ilícitos. Ahora, en la demostración de una u otra especie de daño, es preciso tener en cuenta la clase de perjuicio cuyo resarcimiento se solicita, porque tratándose de daño moral se hace necesario considerar todas las afecciones a los derechos de la personalidad, es decir, debe tenerse presente que su deterioro provenga de la información carente de veracidad o imparcialidad. Sin embargo, para la comprobación de este daño moral también debe tenerse en cuenta que éste puede encontrarse en el contenido de la publicación, cuando constituye un agravio a los señalados derechos de una persona determinada, que, por su radio de acción, ha tenido repercusión social negativa en su buen nombre u honra. Pero tratándose de daño material, se requerirá su comprobación conforme a las reglas generales. Y en último término, dicha responsabilidad también exige que haya una relación de causalidad entre la divulgación falsa o parcial hecha intencional o culposamente y los daños mencionados, de tal manera que éstos sean directamente atribuidos a aquélla, teniendo en cuenta, entre otros, la finalidad o el contenido de la información y la especie de daño, si moral o material, cuya indemnización se reclama”
Así mismo, consideró que: “como quiera que toda noticia o información que incrimine a una persona o colectividad determinada o determinable, puede ser fuente de daños, se impone entonces para los medios de comunicación social el deber profesional de extremar la diligencia y cuidado especiales que, además de obedecer al ejercicio responsable de la libertad de información, también evite preventivamente el eventual daño a tales personas. Esta diligencia se alcanza, entre otras, cuando se actúa prudentemente en el manejo de la fuente directa u oficial pertinente, como cuando a la noticia o información incriminatoria determinada, le ha precedido el esfuerzo periodístico profesional necesario y la verificación razonable indispensable para la confirmación de su veracidad y exactitud; e igualmente cuando se funda en datos que en el mismo sentido suministre o haya suministrado la autoridad competente, basada en decisiones o actuaciones judiciales no sometidas a reserva legal. En tanto que se incurre en responsabilidad civil por los daños morales y materiales ocasionados a la persona, entre otros, cuando dicha divulgación no guarda correspondencia con la referida fuente, o se produce a sabiendas de su falsedad o confiando imprudentemente en su exactitud, o bien se trata de una inexcusable interpretación distorsionada de la mencionada fuente”.
Más adelante, la Corte Suprema de Justicia, en Sentencia 226 de 13 de diciembre de 2002. Exp. 7692, Sala de Casación Civil, aplicando el artículo 55 de la Ley 29 de 1944 por el caso de una noticia divulgada por un noticiero de televisión, consideró que: “sin duda alguna, impone el cumplimiento de un deber profesional a cargo de los medios de comunicación social que se traduce en que han de obrar con diligencia, cuidado y prudencia a fin de no inferir daño a otro en ejercicio de su actividad, deber que en innumerables casos resulta quebrantado ante el notable afán de dar una primicia, sea por el prurito de superar la competencia con los demás medios o simplemente de ganar una mayor audiencia. De allí que la Corte, en el texto arriba trascrito, haya delineado en términos generales y en algunos aspectos específicos el comportamiento que deben asumir los medios de comunicación social con miras a obrar de modo responsable y que, en esa medida, haya procurado porque ellos actúen de manera prudente en el manejo de la fuente directa u oficial, particularmente cuidándose de conservar una fiel correspondencia entre lo que ella les dice o comunica y la versión que finalmente se divulga. En verdad si bien es cierto que no puede exigirse en todos los casos la demostración verídica e indefectiblemente fiel de que la noticia corresponde con la información recibida de la fuente oficial, no lo es menos que debe obrarse con prudencia y previa valoración de aquélla a fin de evitar que se cause un daño al divulgarla”.
Considera la Corte Suprema de Justicia en esta sentencia que a los medios de comunicación se les exige, “la realización de un esfuerzo periodístico si no plenamente exacto, sí suficiente para verificar la veracidad y exactitud de la noticia, de modo tal que tratándose de un hecho que implique una imputación en el orden penal o criminal en lo posible se anteponga, cuando sea del caso, la presunción de inocencia de las personas que se relacionan en la información o el real estado de la actuación judicial, a fin de evitar que se caiga en el abuso de calificar, sin bases ciertas la conducta de los implicados, o en el de condenarlos con anticipación a las definiciones judiciales previas o definitivas que cada caso requiera. Naturalmente que si la información proviene de una fuente oficial, la misma debe ser objeto de un análisis crítico ponderado que impida causar daño a los afectados con ella; ciertamente que cuando denota el incumplimiento del deber profesional de informar, ya por la falta de tal análisis o ya porque se confía imprudentemente en su exactitud, o ya porque se transmite de modo imprudente, o sea sin precaver las consecuencias que de la misma se pueden deducir contra las personas a que se refiere la noticia, adviene la responsabilidad civil consiguiente”.
Por otra parte, la Corte Constitucional, guardiana de la integridad y supremacía de la Constitución, también se ha pronunciado sobre el tema bajo análisis, en la Sentencia T-259 de 1994, M.P. Jose Gregorio Hernández Galindo, se consideró lo siguiente: “La veracidad y la imparcialidad de una información son cualidades que deben predicarse del conjunto de ella, es decir, para que tales requerimientos constitucionales se cumplan, es necesario que todos los factores integrantes del material informativo que llega al público contribuyan a su realización (unidad informativa). En efecto, de nada sirve que el contenido de la noticia sea exacto si el titular usado para encabezarla no lo es y viceversa. Los titulares determinan, con frecuencia de modo irreversible, el criterio que se forma el receptor de las informaciones acerca del alcance de las mismas y, en consecuencia, cuando son erróneos, inexactos o sesgados, comunican el vicio a la integridad de la información publicada. La forma en que el medio presenta sus informaciones incide de manera directa y definitiva en el impacto del mensaje que transmite y, por tanto, de esa forma -de la cual es responsable el medio- depende en buena parte la confiabilidad de lo informado”.

…“Las informaciones judiciales no pueden estar basadas en especulaciones sobre hechos inciertos ni en conclusiones deducidas apresuradamente por los periodistas, pues se corre el riesgo de tergiversar los hechos, tornando la información en falsa o engañosa, o de lesionar el buen nombre, la honra, la intimidad o la dignidad de personas o instituciones. Por ello, en estas materias los medios de comunicación deben limitarse a hacer la exposición objetiva y escueta de lo acaecido, absteniéndose de efectuar análisis infundados y de inclinar, sin evidencias, las opiniones de quienes reciben la información. Hacer que el lector, oyente o televidente considere verdadero algo que no ha sido establecido, merced al uso sesgado de titulares, comentarios, interrogantes o inferencias periodísticas, equivale a mentir y si, al hacerlo, el medio de prensa involucra a personas en concreto de manera irresponsable, no hace uso del derecho a informar sino que viola derechos del afectado. Y más adelante dijo: “La información que se difunde tiene que ser confirmada. El ideal de la primicia, que acredita la agilidad del medio y la oportunidad de la información, no puede conducir a extremos en los cuales resulte sacrificada la exactitud de los hechos narrados. Una información a priori, sin la correspondiente verificación de lo que se pretende anunciar puede vulnerar los derechos de las personas interesadas en conocerla como también los del individuo o entidad acerca de quien se informa”.
Frente a la titularidad de la acción cuando ocurre la muerte de una persona lesionada, la Corte Constitucional, advirtió con relación a la acción de tutela: “Los derechos a la intimidad, a la honra, al honor y al buen nombre, radicados en cabeza de una persona, no desaparecen con la muerte de su titular sino que se proyectan a su familia y aún al grupo social del cual formaba parte el individuo. La familia de la persona directamente concernida goza de legitimidad para ejercer la acción de tutela en defensa de los enunciados derechos fundamentales. Desde luego, supuesto necesario de la prosperidad de la acción en tales casos es el de que las especies divulgadas no correspondan a la verdad, razón por la cual lesionan de manera infundada e injusta el patrimonio moral de la familia. No se vulneran los aludidos derechos si las afirmaciones que se hagan están fundadas en sentencias judiciales o en hechos innegables respecto de los cuales no cabe ninguna duda. Pero, en cambio, sí se afectan y en grado sumo, cuando se propalan sin fundamento versiones o informaciones en virtud de las cuales se juega con la honra, la fama, el buen nombre o el honor de una persona. En cuanto al derecho a la intimidad, éste se ve afectado de todas maneras, así resulte verdadero lo que se difunde, cuando toca con la esfera íntima inalienable de una persona o de su familia, a menos que se cuente con la autorización de los involucrados”.

Así mismo, el Tribunal Constitucional, en la mencionada sentencia, cuando se dedicó a analizar constitucionalmente la concepción de la libertad a la información consideró que: “Como ya lo ha destacado esta Corporación, estamos en presencia de un derecho de doble vía (Cfr. Sentencia T-512 del 9 de septiembre de 1992), lo cual equivale a sostener que la Constitución asegura el derecho que tiene el sujeto activo de la información al igual que garantiza el de los sujetos pasivos o receptores de la misma. El medio goza de la más amplia libertad para publicar todo aquello que implique el suministro de información, pero la comunidad que la recibe tiene el derecho a exigir que la información entregada sea veraz e imparcial, es decir que corresponda objetivamente a los acontecimientos que son materia noticiosa y que no se manipule hacia determinados fines o intereses. 

Por otra parte, el medio informativo asume el compromiso de cumplir su función, haciendo uso de la libertad que le corresponde, sin afectar la dignidad, la honra ni el buen nombre de las personas.
Estos son derechos garantizados por la Constitución y no pueden resultar sacrificados en aras de una mal entendida libertad de información, pues ella es relativa: tiene por límites ineludibles los derechos de los demás, el bien común y la intangibilidad del orden jurídico. Por ello debe insistirse en que dentro de un sistema como el nuestro, que busca realizar el equilibrio y la razón como expresiones de la justicia, no tienen cabida los derechos absolutos.

El orden político, económico y social justo al cual aspira la Constitución, según lo expresa su Preámbulo, solamente puede lograrse mediante el ejercicio mesurado de los derechos propios, que únicamente tiene lugar si se preserva el reconocimiento y el respeto de los derechos ajenos.

La libertad de informar y recibir información veraz e imparcial, garantizada en el artículo 20 de la Carta, debe ser ejercida dentro de los linderos del Estado Social de Derecho, los que se encuentran señalados en el inciso 2º del mencionado precepto, cuando dispone que los medios masivos de comunicación "...tienen responsabilidad social".
El artículo 73 de la Constitución Política, que garantiza la libertad e independencia profesional en el ejercicio de la actividad periodística, ha de ser interpretado en forma sistemática con el artículo 95-1 de la Carta, de acuerdo con el cual:

"Son deberes de la persona y del ciudadano:

1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios".

Los límites que se imponen a los derechos, aún a aquellos llamados constitucionales fundamentales, tienen por objeto hacer realidad la prevalencia del interés general como valor sobre el cual se funda la República, según lo señala el artículo 1º de la Carta Política.

Los medios de comunicación no gozan de atribuciones omnímodas. Ellos hacen parte de la comunidad, a la que deben reconocimiento y respeto.

La veracidad y la imparcialidad de una información son cualidades que deben predicarse del conjunto de ella, es decir, para que tales requerimientos constitucionales se cumplan, es necesario que todos los factores integrantes del material informativo que llega al público contribuyan a su realización (unidad informativa)”.
V. DOCTRINA.

El tratadista argentino Ramón Daniel Pizarro, considera respecto al posible conflicto que se presenta entre la libertad de expresión y los derechos personalísimos (honor, intimidad, imagen) lo siguiente: 
“Si bien es cierto que este conflicto no debería producirse, por cuanto “la libertad de información puede y debe ejercerse sin lesionar otros intereses personalísimos”, la realidad demuestra precisamente lo contrario. El conflicto entre aquéllos es cada vez más frecuente e inevitable y de allí la necesidad de buscar soluciones adecuadas para superarlo.

Algunos autores opinan que el derecho de prensa constituye una libertad preferente, estratégica, que debería prevalecer siempre por sobre la intimidad, honor e imagen de las personas.

Quienes adhieren a estas ideas proclaman la licitud de la noticia divulgada siempre que sea veraz, imparcial y presentada en lenguaje correcto y moderado, libre de actitudes sensacionalistas; aun cuando pueda interferir en la vida privada de alguna persona o lesionar otros derechos como el honor, la imagen e –inclusive- la propiedad.

Así concebida la cuestión, bastaría con definir el contenido lícito del ejercicio de la libre información, “estableciendo el marco dentro del cual las manifestaciones de dicha libertad deben primar sobre otros derechos constitucionales, aunque éstos resulten sometidos o limitados”.

Otros, en cambio, como ya hemos dicho, asumen una posición más moderada y admiten que la cuestión de límites no puede ser resuelta en abstracto, debiendo dilucidarse el conflicto en cada caso concreto. Las particularidades del supuesto que se analice y la índole de los intereses comprometidos determinarían, según los casos, la prevalencia de una u otro derecho en conflicto.
Dentro de este orden de ideas, que en lo substancial compartimos con ligeras matizaciones, se destaca que debe “preservarse con energía la libertad de expresión cuando tiende a cumplir una misión institucional, por vía de la crítica de los actos del gobierno, de valoración de la conducta de funcionarios públicos o de asuntos de interés general” y que, en cambio, “esa libertad de expresión no puede ser irrestricta cuando la publicación afecta intereses individuales de las personas; puesta en tal hipótesis, se trata, simplemente, de un conflicto entre particulares: el órgano informativo y el sujeto lesionado por la información”.

Por nuestra parte, sostenemos que si bien la valoración debe efectuarse caso por caso, prescindiendo de órdenes jerárquicos rigurosamente abstractos, en principio corresponde dispensar máxima protección a aquellos derechos que, como la intimidad, el honor y la imagen de las personas, hacen a su dignidad. Esta cosmovisión justifica que pueda afirmarse entonces que en caso de conflicto con otros derechos constitucionales –incluido el derecho a la información-, deban, como regla general, prevalecer éstos últimos, salvo supuestos de excepción que deben ser rigurosamente calibrados.
El punto de partida de nuestro razonamiento está emplazado en torno a la dignidad de la persona. Desde nuestra concepción, no sólo jurídica, sino también ética, filosófica y política, deben potenciarse los esfuerzos que sean necesarios para salvaguardar los valores esenciales de la personalidad, que se ven permanentemente comprometidos por la tecnología y los modernos medios masivos de difusión.

De allí que en principio toda transgresión a sus derechos fundamentales deba ser reputada antijurídica, salvo que medie una causa de justificación. La alegación y prueba de dicha causa de justificación pesa sobre quien la invoque y su interpretación debe ser restrictiva. El ejercicio regular del derecho de publicar ideas e informaciones por la prensa puede constituir una causa de justificación. De allí la importancia de fijar su objeto y contenido”
.

VI. TRÁMITE LEGISLATIVO.
Frente al proceso legislativo, este proyecto de ley deberá surtir el trámite previsto para las leyes estatutarias, ya que regula derechos y deberes fundamentales de las personas, procedimientos y recursos para su protección, de acuerdo a lo establecido en el artículo 152 de la Constitución Política. Por este motivo, en su trámite requerirá para su aprobación la mayoría absoluta de los miembros del Congreso y deberá efectuarse dentro de una sola legislatura. Dicho trámite comprenderá la revisión previa, por parte de la Corte Constitucional, de la exequibilidad del proyecto. Y además, cualquier ciudadano podrá intervenir para defenderla o impugnarla.
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